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Cartagena de Indias, D. T. y C. 31 de octubre de  2025 
Oficio PC-357 
 
Señor 
URIEL ALFONSO  DE ARCO PATERNINA 
urieldearco@hotmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta a Denuncia D-017-2025 
 
Cordial saludo. 
 
Se le informa lo siguiente, con el objeto de dar respuesta  a  su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-017-2025,    denuncia por posibles irregularidades en la aprobación 
del acuerdo 147 de 2024 y del 160 de 2024, que es modificación del acuerdo 147, en el cual se 
aprueba otorgarle autorización al Alcalde Mayor de Cartagena de Indias para celebrar operación 
de crédito publico por hasta un monto de $1,5 billones de pesos hasta diciembre 31 de 2025. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 24 de abril  de 2025 recibe denuncia  a través de 
nuestra página web,  presentada por el señor URIEL ALFONSO  DE ARCO PATERNINA, se 
radica en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-017-2025, se traslada  mediante 
oficio I202505136 del 13 de mayo de  2025, a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal. 
 
Es importante informarle que durante el plazo de atención de esta denuncia esta contraloría 
suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el término para su respuesta 
se amplió hasta el 31 de octubre de 2025: 
 

 Resolución 058 de 03 de abril  de 2025  

 Resolución 105 de 27 de mayo de 2025 

 Resolución 140 de 25 de junio de 2025 

 Resolución 184 de 31 de julio de 2025 
 
 
 
 
 
 
 

      ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Mediante oficios AEF D017 2025 01, AEF D017 2025 02, AEF D017 2025 003, AEF D017 2025 
04, la comisión auditora ha requerido información y certificación de cifras entre otras, a la Alcaldía 
mayor de Cartagena de indias D.T. y C y al Concejo Distrital, a efectos de elaborar los cálculos 
y análisis pertinentes que permiten obtener una conclusión de manera técnica. 

 
CONCLUSIONES 

 

 

Fecha Octubre 31 de 2025 

Al contestar por favor cite este radicado 

Radicado S2025103111 

RESPUESTA 

Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por el Director 
Técnico de Auditoria Fiscal - Hernando Pertuz Corcho,  el  Supervisor- Wilmer Salcedo 
Misas y Profesional Universitario Cesar Banquez Bosa,   se concluye lo siguiente: 
 
“Teniendo en cuenta que la denuncia que nos ocupa dio lugar a una Actuación Especial de 
Fiscalización a la Alcaldía Mayor de Cartagena de indias  (Secretaria de Hacienda) y al Concejo 
Distrital de Cartagena de Indias a efectos de dar un pronunciamiento técnico, en la cual se estará 
emitiendo informe definitivo el día 12 de diciembre del año en curso, garantizando el derecho a 
la contradicción a los sujetos de control auditados y posterior a ello, respuesta de fondo al 
denunciante de la Coordinación de Participación Ciudadana”.  
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en dos (02) folios. 
 

EVALUACION DE LA SATISFACCION 
 

Se anexa encuesta, con objetivo de determinar la satisfacción del denunciante con relación a la 
respuesta dada a su denuncia, con ello se busca analizar sus apreciaciones, como oportunidades 
de mejoramiento de las acciones que implica el servicio de atención al ciudadano y la calidad en 
nuestros servicios. 
 
Atentamente, 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora de Participación Ciudadana 
 
 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Ivonne Puello Castillo Técnico Operativo 
 

Revisó Cristina Mendoza Buelvas 
Coordinadora de Participación 

Ciudadana 
 

Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm as y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
              -Encuesta satisfacción  






